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fee publlra lo* Jueves y «ébado* Las leyes editarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Atrica sujetos á la letisladón peninsular, á les veinte dias de la promuliaclón, si en 
rila ao se dispusiera otra cesa. Se entiende hecha su promultaddn el día en que termi
ne la InserclSn de la Ley en la Sec«U.
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na ríos, excepte loe qne contentan lae Uetae electorales rect líe odas qne podrán ndqni* 
rir con en » por 10Q de rebaja sobre el prede de renta.

Pr«c<os.-Poi snacripdóa al mes i‘W pesetas.-Por u ntmero seelto O-».-Annn- 
dos para snscrlptores, palabra (XOl.—Id, para los qne no lo son 0*01,

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M el Rey Don Alfonso XIII (que 

D'-os guarde), 8, M, la Reina Doña Vio 
torla Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Famflia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

^Gacetas 26 al 28 de Febrero)

Núm, 650

Gobierno Civil
Llegadas, el dia 2 de Febrero en el laúd 

«Trinidad» procedente de Valencia.
Sardinas. . . . . « 
Leche......................... ....
Manteca......................
Salvado..........................
Conservas de pescado .

Id. de verduras .
Pastas para sopa. . .

13.640 Kgs.
1.120 » 

12 »
17.800 » 

102 » 
320 »

29 »

Llegadas el dia 3 del mismo en el laúd 
«José Casanova» procedente de Málaga.

Afrecho . 
Avena , 
Ha ^a s . 
Cabezuela,

26.860 Kgs.
16.275 »
9.920 »
8 000 »

Llegadas el dia 11 del mismo en el laúd 
«Paco GasteUs> procedente de Valencia.

Bacalao . 5.000 Kgs.

NUM. 8299
nidad pecuarias se hace la declaración 
oficial de dicha epizootia en aquel tér-
mino municipal y se declara:

Zona infecta, el prédio «Son JorI.0 
di.»

2 o Zana sospechosa del prédio <$an
Jordi», oor el Norte «Pulas; por el Sur 
el mar; por el Este el prédio «Se Toree 
de Gaña meU del término de Gapdepe- 
ra y por el Oeste los prédios «Son Sard» 
y «Palas, y

3 0 Los Sres. Alcaldes dispondrán 
la mayor publicidad a la presente cir
cular por los medios de costumbre a fin 
de que los ganaderos, abastecedores y 
tratantes en ganados conozcan estas 
disposiciones.

Palma 27 de Febrero de 1920.
El Gobernador,

Agustín Dies

Núm. 646

Junta borntitl h

Llegadas el dia 12 del mismo en el paile
bot «Paulina» procendente de Valencia.

Cebada ......................
Oonservae de Pescado 
Bacalao..................... 
Aceite, . . • • • 
Harina....................  
Trigo.......................... 
Patatas . . . • •

, Menuddlo...................

10 000 Kgs.
72 »
50 >

800 »
100 000 »
30.240 »
10.000 »
12.300 »

Habiendo solicitado los Sres, Alza- 
mora 8. A. permiso de esta Junta para 
poder embarcar trescientas toneladas 
de algarrobas procedentes de la cose 
cha de 1918, se -pone en conocimiento 
del comercio y del público en genera!, 
que por plazo de quince días, a contar 
desde el dia siguiente al de la Inserción 
de este anuncio en el Bo l it in  Of ic ia l , 
estarán dispuestas para la venta hasta 
trescientas toneladas de dichas a'garro- 
bas ai precio de treinta y tres pesetas 
ios cien khógramos, en el almacén de 
los referidos solicitantes,

Palma 1.» de Marzo de 1920.—P. A. 
de la Junta. —E Sepretano, Antonio 
Pujol.— V.° B.®-Eí Gobernador Presi 

i dente, Agustín Diez,

Las leyes, drdenes y aneados qne se asxadsn publicar ea los BoinnaM^Onaaise 
• se han de remitir al Gobernador dril, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos, (Ji, O. d< 6 Abfil d< 1839),

56 de la vigente ley de Gontab ilad 
En cua'quíera de estos casos y antes de 
dictar resolución, deberá ser oído el 
dictamen del Jurado calificador.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos veinte

ALFONSO
El Miniitro de la Gobernación, •

Joaquín Fernández Prida
(Gaceta 24 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

4 .® Los requisitos que deben reuní1* 
los que desean tomar parte en la opo
s ción, la forma de solicitarlo y todo 
lo concerniente a los exámenes y nor
ma para adju Ücar las plazas, se ajus- 
íafiA a lo dispuesto en el Reglamento ya 
citado.

5 .® Los exámenes se verificarán en 
las Oomandaac’as da Marina de Cádiz. 
Cartagena, Barcelona, Bibao y Ferrol 

i en el orden enumerado, empezando el 
I dia 2 de Septtembre próximo.

Re a l  Ob o e s Gib c ü l a b
Ecxmo, Sr,: En cumplimiento a lo 

prevenido,
S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 1 

disponer se anuncíe convocatoria para 
ingreso, en las Academias militares, con 
sujeción a los preceptos sigu entes:

1 .® 8e proveerán en concurso 400 
plazas en la Academia de Infantería, 
60 en la de O*bailerla, 150 en la de Ar
tillería, 80 en la de Ingenieros y 50 eu- 
la de Intendencia.

2 .° Los exámenes de ingreso darán 
prtacipwei quince de Mayo próximo, 
en los expresados Gantros de insiruc 
ción, en las localidades de sus respecti 
vas residencias.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimíenm y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid 12 
de Enero de 1920.

VILLALBA
Señor,

(Gaceta 13 de febrero)

MINISTERIO DE MARINA

SEOOIOH y£ U BACETA
Llegadas el dia 27 del mismo en el vapor 

Bellver procedente de Alicante.
20 000 Kgs.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de la Go I 

bernacióu, de conformidad con el pare- I 
cer del Consejo de Estado y de acuerdo | 
con el de M n stros,

Vongo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se modifica el se- I 

guodo párrafo del articulo 10 del Pliego 1 
general de condiciones para los concur
sos de proyectos y subastas de obras de 

» , «o j  1990 I ed ficios con destino a Correos y Te é-Palma 28 de Febrei0 I grafos, aprobado por Real decrem de
SI G.b.n-do.Pr-d»», I de 0n (orm|i;

Agustín Diez 1 gi celebrada una subasta dos veces
— I consecutivas, no hubiese postor, la Di-

Núm. 627 I rección general determinará si procede
Servicio provincial de Higiene I anunciar nueva subasta, anunciar nue- 

y Sanidad pecuarias I v q  concurso de proyectos desestimando
Habiéndose registrado casos de sar- el elegido, sin qne por .lio tenga dere- 

na en un rebaño del término monieipal cho a reclamac ón de honorarios ,u au 
de Son Servara, a propuesta del Señor tor, o proponer se realice la obra por 
In.p^ctor provincial de Higiene y 8a- I admmlBtraoión conaireglo *1 articulo

Harina.....................
Salvado.....................  
Avena........................ 
Desperdicios de trigo. 
Bacalao . . . • • 
Alubias....................  
Patatas , . . . • 
Garbanzos, . . • 
Hortal zas , . • • 
Dátiles....................

12 500 1
25.970 »

1.000 >
500 •
500 »

23 000 »
1.000 »

11.580 »
100 »

Estado Mayor Central
Exorno, Snt S, M. el Ray (q. D. g,) se I 

ha servido d.aponer lo siguiente:
!.• 8e convoca a exámenes de opo

sición para cubrir 35 plazas de apren- 
d-ces maquinistas de la Armada,

2 ° Los exámenes se regirán por el ' 
reglamento y programas de 31 de Marzo 
de 1915 (D O. número 76) y Real orden 
de l.° de Octubre de 1917 (D. O. número 
224), 9 de Abril de 1917 (D O. número 
91) y 25 de Mayo de 1917 (D. O. n.° 117), 
Empezarán por la ejecución práctica de 
trabajos de forja, fundición, ajuste, 
Calderería y manejo de herramientas 
de mano y mecánicas para el trabajo 

i,de metales, Gontlnurán con los ejerciC.os 
teórico-prácticos de escritura al diciado, 
principios de Dibujo lineal, Aritmética 
práctica. Geome-na, elementos de F.si- 
ca, e ideas del funcionamiento de las
.maquinas.

3.° El reconocimiento médico se ha

6.° Las so-licitudes documentadas se 
presentarán en cualquier.Comandancia 
de Marina; el Jefe, de ella lo enviará 
al de la que el solicitante designe para 
ser examinado; y el Oomandante de 
esta última la cursará a la Superiori
dad. -Se exceptúan -las instancias he
chas por individuos queotén en activo 
servicio de la.Armada o en e; Ejército, 
las cuales deberán ser presentadas a 
sus Jefes inmediatos y cursadas por el 
conducto de Ordenanza,
'•7.® Todos los solicitantes, paisanos 
y militares, escribirán su solicitud en 
papel sellado de la clase 11.a Presen
tarán su cédula personal (los que de
ban poseerla), que les será devuelta en 
el acto, después de anotarla en la ins
tancia, H*rán constar en U solicitud su 
domlei io o Cuerpo en que sirvan y la 
Comandancia de Marina donde deseen 
examinarse.

Los paisanos acompañarán a su so* 
lici’ud los documentos siguientes:

(1) Certificado del acta civil de na- 
cim ento, legabzada, de la que se de
duzca que el solicitante habrá cumplido 
los diez y seis años y no los veintidós 
el dia 31 de Diciembre de 1920, y que

I es ciudadano español,
(2) Certificado del Regietro Central 

I de Penales,
(3) Certificado de soltería, del Juz- 

I gado municipal,
I (4) Certificado de la Alcaldia, de 
I buena conducta; y de encontrarse en 
I pleno goce de los derechos civiles y 
I políticos compatibles con su edad.
I (5) En el caso de pertenecer el so- 
I hel ante a la Maestranza de los Ar- 
I señales del Estado, acompañará además 
I del certificado anterior, otro de buena 
I conducta, expedido por el Jefe del ramo 
I correspondiente.

Los aspirantes que estén prestando 
I servicio activo en la Armada ó en el 
I Ejéreito, acompañarán a su instancia 
I los documentos siguientes:
I (1) Copia certificada de la parte de 
I la libreta u hoja de servicio, en que 
I conste: la filiación del individuo, la hoja

de castigos, los informes de su conducta 
_________ ______ _  e__ y la constancia de no haber contraído 
orden de 19°de Marzo de 1917 ^Diario I matrimonio antes de ingresar en el ser- 
OMal húmero 91),___________________| vicio ni durante éste. De la filiación se

Los declamados útiles en el recono 
cimienio médico deberán entregar al 
Secretario del Tribunal, auies de co
menzar los exámenes, quince pesetas 
en concepto de derecho de examen, con- ______ __ . . . .
forme a ¡o dispuesto en la Real orden I y (5) para los paisanos y el señalado 
de 25 de Mayo de 1917 (Diario Oficial | con el número (1) para los militares, 
número 117). * deberán tener fecha posterior a la de

rA con arreglo a ¡o d apuesto en la Real

ha de deducir que el solicitante habrá 
cumplido loe-diez y sais años y no los 
veintidós el día 31 de Diciembre de 1920, 
Nota importante, — Loa documentos se
ñalados con los números (2), (3), (4)

M.C.D. 2022



2
esta convocatoria, sin cuyo requisito no 
serán válidos,

8 o Se recomienda muy eficazmente 
a los Comandantes de Marina autori
zados y a los Jefes que deban cursar 
las solicitudes, que no admitan éstas ni 
menos les den curso, si no son presenta 
das con todos los documentos y requisi
tos prevenidos.

Dichos Comandantes y Jefes enviarán 
las solicitudes al Estado Mayor Central 
a medida que Ies sean presentadas.

El plazo para la presentación de so- 
llcifudes terminará el dia 10 de Julio 
del año corriente,

Al di» siguiente, los Comandantes de 
las cinco Comandancias de Marina au
torizados y los Jefes de loa solicitantes 
militares, comunicarán por telégrafo a 
este Ministerio el número de solicitudes 
que hayan cursado,

9,° Por las Autoridades de Marina 
de las provincias y distritos se anun 
ciará esta convocatoria dándole la ma 
yor publicidad posible.

De Real orden, comunicada por el 
señor M nistro de Marina, lo digo a 
V. E, para su conocimiento y efectos, 
Dsos guarde a V, E. muchos años. Ma
drid, *20 de Febrero de 1920, —El Almi

Modelo que se cita

ESTACIÓN SANITARIA DEL PUERTO DE........... ........ .

Clase ..................... . ........ .......................
Bandera ..................... . ........................... .
Nombre......... .............. .......... .......
Matricula....................... .. .......................
Capitán ....................... ¡......................
Tripulantes.................................
Pasajeros ................ .......... . ......................
Cargamento................................... ..........
Destino ...,,...................................... . ......
Estado sanitario ..................... ....... . ......
Régimen sanitario impuesto......... ;.......

Artículo del Reglameuio en que se 
haya fundado . ................ ........... . ............
Material sanitarie de que esta dotado.,,.

« MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA . 
y Bellas Artes

Su b s e c r e t a r ía
En cumplimiento de lo dispuesto en I 

la Real oiden de 29 de Noviembre pró
ximo pasado, en virtud de la cual queda d 
agregada a las oposiciones anunciadas ;
entro Auxiliares para proveer las cáié- 
tiras de Francés de los Institutos de 
Huelva, Guanea, Gerona, Jerez de la 
Frontera y Mahón, la de .igual asigna
tura del de Bueza, y de conformidad con 
Jo establecido en el articula 4.® del Re 
glamento de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910, se anuncio convocatoria espe
cial respecto a esta última vacante, 
concediendo el plazo de un mes, a con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, para que puedan solicitarla 
los que estén en condicionas y aspiren a 
ella, previniéndosó que los presentados 
en ¡a primera convocatoria tienen^ 
opción a ésta y cuantas pudieran agre ' 
garse, y los que soliciten ésta no tienen 
derecho a las primeras anunciadas si 
no las sollozaron dentro del plazo regla
mentario.

Este anuncio de acuerdo con lo que 
preceptúa ei articula 5,° del expresado 
Reglamento, se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de este Ministerio y oficialas de 
provincia, asi como en los tablones de 
anuncios de los loasiintos.

Madrid, 12 de Febrero de 1920,—-El 
Subsecretario, Gascón Marín,

(Gaceta 22 de Febrero) 

rante Jefe del Estado Mayor Central, 
José María Chacón,
Señor General segundo Jefe del Estado

Mayor Central,
(Gaceta 24 de Febrero')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad
Cir c u l a r

Dispensados de patentes los barcos 
que lleguen, o salgan de nuestros puer
tos en navegación de cabotaje nacional, 
según previene el artículo 73 del vi
gente Reglamento de Sanidad exterior, 
y con el propósito de uniformar y sim
plificar el documento que en sustitución 
de la patente vienen expidiendo las Es
taciones Sanitarias do los puarios,

Esta luspección general ha tenido 
por conveniente disponer que todas 
ellas se arengan al modelo que se acom
paña, cuando tengan que autorizar la 
salida de barcos comprendidos en el 
articulo antes citado.

Lo que comunico a V. para su cono
cimiento. Dios guarde a V. muchos 
años, Madrid, 24 de Febrero de 1920,— 
E- Inspector general, Zalazar.
Señores Directores de Sanidad de Puer

tos.

Se autoriza Ja salida del barco que al 
margen se expresa, como comprendido 
en el articulo 73 del Reglamento de 
Sanidad exterior.

..... de ..... 19...

El Director

(Gaceta 25 de Febrero')

Núm, 592
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Suministros,— En cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 3<° de la Ins, 
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el mes 
de Enero último deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo a los precios que 
para cada una de las especies sumíais* 
tradas se expresan a continuación:

Peeetai

Ración de pan de 700 gramos. , 0‘40
Idem de cebada de 4kilógramos. 1*60 
Idem de paja de 6 ídem. . , , 0'60
Litro de aceite................................1<75
Idem de petróleo............................... 142O
Idem de vino.........................   , 0'40
Kilógramo de carbón , . , , 0*20
Idem de lefia,............................... 0'10
Idem de paja larga, . . . . 0‘10
Idem de carne de vaca, , , . 3*00
Idem de ídem de carnero, . , 2'75

Palma 25 Febrero de 1920,—El Vi
cepresidente accidental, Emilio Mora
les.—P. A. de Ja C. P, -Miguel Font, 
Secretario,

Núm. 643
Esta Comisión saca a público concur

so el suministro de manteca de cerdo, 
tocino, embutidos, obras de esparto, ro^ 

| pas, mantas, gallinas, curtidos y pape! 
para la imprenta, que se necesite para 
el consumo de los Establecimientos pro
vinciales de Beneflcensia de esta ciudad 
durante el afio económico de 1920 a 21, 

Los pliegos de condiciones se hal’an 
de manifiesto en la Secretaria de la Di
putación (Negociado de Beneficencia) y 
las proposiciones se admitirén en la 
misma te dos los dias laborables com 
prendidos entre el siguiente al de la 
pub’icaclón de este anuncio y el 23 de 
Marzo próximo ambos inclusive desde 
las 10 a las 13 horas,

Palma 25 Febrero 1920,—El Vicepre
sidente, Antonio L1 iteras.— P. A. de la 
C. P.- Miguel Font, Secretario,

Núm, 645
S U SÍB A U A

Para contrapar la carne de carnero y 
buey que se necesite para ei consumo 
de los asilados en los establecimien
tos provinciales de Beneficencia de 
esta ciudad durante el afio 1920-21, 
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
sefialado en el B. O, n.°8829 correspon
diente al día 7 de Febrero último con
tra el acuerdo de la Comisión provin
cial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de carne 
de carnero y buey que necesiten en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad durante el 
afio económico 1920 a 21 cuyo consumo 
se calcula en 20.000 kilógramos, dicha 
Corporación en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 29 de Ja Instruc
ción de contratos de 24 de Enero de 
1905, ha acordado señalar el dia 24 del 
corriente a las 12 y 45 minutos para la 
celebración de la referido subasta.

La subasta tendrá lugar en el salón 
de actos públicos de la Diputación pro
vincial con sujeción a las reglas esta 
blecidas en el art, 18 de la mencionada 
instrucción bajo la presidencia del se
ñor Gobernador Civil o del Diputado de 
la Comisión provincial a quien delegue 
con asistencia de otro Diputado de la 
misma Comisión y del Notario á quien 
por turno corresponda.

El contrato deberá augeiarse al plie
go de condiciones que obra en la Secre
taria de esta Corporación y a lo precep
tuado en la repetida Instrucción de 24 
de Enero de 1905,

Los pliegos de proposición deberán 
presentarse en la Secretaria durante 
ios dias laborables comprendidos entre 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio y el 23 del corriente ambos in
clusive, desde las 10 a las 13 horas,

A todo pliego de proposición que 
deberá sujetarse ai modelo que a comí-. 
nuacíón se insena, se acompañará por 
separado el resguardo que acredite ha 
berse constituido en la Caja provincial, 
la cantidad de 2110 pesetas como fian 
za provisional, sin cuyo requisito no se
rá admitido.

El precio de cada 100 kilógramos se
rá el que quede fijado en al remate, no 
admitiéndose ninguna proposición que 
excede de 2*11 pesetas el kilógramo. 
Las fracciones de céntimos de peseta 
no se tendrán en cuenta al computarse 
los precios inscritos en las proposicio 
nes,

Dentro de los diez dias siguientes al 
de la adjudicación, definitiva deberá el 
rematante presen*ar en la Secretaria 
de la Corporación, el documento que 
acredite haber constituido la fianza de
finitiva equivalente al 10 por 100 del 
remate,

El licitador que constituya depósito 
provisional y no presente proposición, 
o esta no sea legalmente admisible, se 
entenderá que renuncia al 5 por 100 de 
la cantidad depositada, el cual se des 
contará en el acto de devolverse el de 
póbíto en concepto de derechos de cus
todia.

El contrato se formalizará de confor
midad á lo dispuesto en el art, 22 de la 
citada Instrucción.

Los gastos del remate inserción de 
anuncios, otorgamiento de escritura y 
demás que ocasione el contrato serán 
de cuenta del contratista,

Palma J.® de Marzo de 1920. -El Vi

cepresidente, Antonio LIRw a s ,—P. a  
de la C. P.—M gas! Font, Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri.

birse en papel de la clase 1 i,a
El que suscribe vecino de según 

cédula persona! que ha exhiibdo entera 
do de las condiciones publicadas en el 
B. O. n.°..... para la subasta del sumi. 
nistro de carne de carnero y buey qun 
se necesite en el Hospital, en la Casi 
de Misericordia y en la Inclusa de est» 
ciudad, durante el año económ co dg 
1920 a 21 ee compromete suministrar 
dicho articulo con astricta sngeción al' 
pliego de condiciones al precio de.... 'i 
pesetas el kilógramo (esta cantidad ai 
pondrá en letras),

(Fecha y firma del proponente),

Núm, 644
AVLXOIO

Se saca a pública subasta el sum'nia* 
tro de los anículos que se detallan en 
el estado que se publica a continuación, 
que se calcula se necesitan para el c o q ¡ 
sumo de los establecimientos provin
ciales de Beneficencia de esta ciuiad 
durante el primer semestre del afio eco
nómico 1920 a 21, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se bailan 
expuestos en la Secretaria de esta Cor
poración,

Los contratos dimanantes de dicha 
subasta serán prorrogables, para el se- 
mea’.re siguiente si así la convinieren 
ambas partes contratantes dentro de 
la primera quincena de Agosto de 1920.

Transcurrida dicha quincena sin de
nunciar por ninguna do las partes el 
contrato, regirá este hasta ol 31 de 
Marzo de 1921 segóo io anteriormente 
establecido,

La subasta tendrá lugar en el salón 
de actos públicos de la Diputación pro
vincial de Baleares el dia 24 del co
rriente a las doce con sujeción a las re
glas establecidas en el art. 17 de la 
Instrucción de contratos de ¿4 ae Ene
ro de 19G5, bajo Ja presidencia dd Se
ñor Gobernador, civil de la provincia o 
del 8r. Diputado do la Oomisión provin
cia) en quien delegue, con asistencia de 
otro Sr. Diputado designado por dicha 
Comisión y del Secretario de la misma.

La licitación se verificará por propo
siciones escritas redactados con saje 
ción al modelo que a continuación se 
inserta y extendidas eu papel timbrado 
de una peseta,

Para tomar parte .en la subasta, en 
representación de otra persona, debe
rán presentarse al Sr. Presidente de la 
misma los correspondientes poderes es
peciales para ello, ba-nanteados por 
uno de los Sree, Abogados del Lus re 
Colegio de Palma; y que el licitador 
tenga aptitud legal para contratar y 
ob igarse con arreglo a las leyes civiles, 
y que no se halle comprendido en nin
guno de los casos marcados en el artí
culo 11 de la citad» Instrucción,

La fianza provisional para poder to
mar parte en la subasta, será la que se 
indica en el estado siendo la fianza de
finitiva que deberá prestar el rematan
te la suma a que ascienda el 10 por 100 
del total importe del articulo rematado. 
Dichas fianzas deberán constituirse en 
la Caja provincial, la última dentro de 
los diez dias siguientes al de la adjudi
cación definitiva del remate,

Los pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados y dentro de elles debe
rá hallarle la proposición, la cédula 
personal y el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional. 
Cuando el licitador presente mas de un 
pliego para obtar al remate de un solo 
artículo bastará que eu cualquiera de 
los que presente acompañe estos dos 
últimos documentos; más si presentase 
varios para obtar al remate de diferen
tes artículos, bastará que su cédula per
sonal esté incluida en el primero que 
deberá abrirde, teniendo en cuenta el 
orden correlativo que se expresa en ei 
citado estado. No se admitirán distintas 
proposiciones en un sólo pliego, ni en 
un sólo resguardo vanas fianzas provi
sionales.

En la plica del pliego deberá hallarse 
escrito lo siguiente; «Proposición par A 
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optar A !a subas*» de..... («1 articulo 
que se») para el consumo de los Bita 
blecímienfOB provinciales de Beneficen
cia de esta Ciudad.»

Las fracciones de céntimos de peseta 
no se tendrán en cuenta al computarse 
los precios inscritos en las proposicio
nes. ,

El licitador que constituya depósito 
provisional y no presente propos’ción o 
ésta no sea legalmente admisible por no 
adaptarse al modelo, por exceder del 
tipo de la subasta, por no continuarse 
en el papel timbrado correspondiente ó 
por otro motivo, se entenderá que re
nuncia el 5 por 100 de 1» cantidad de 
positada, el cual se descontará en ei 
acto de devolverse el depósito, en con 
cepto de derecho de custodia.

El remate de cada articulo producirá 
contrato especial que se formalizará 
con arreglo al articulo 22 de la repetida 
Instrucción. El papel timbrado que se 
necesite para dicha formalizición será 
de cuenta del contratista,

Contra el intento de ¡a celebración de 
esta subasta no se ha producido recla

Estado á que hace referencia el precedente anuncio

ARTÍCULOS Consumo calculado Precio para el tipo de subasta

Fiante 
provisional

Pan de 1.a . . . 
Pan de 2.a . . . 
Pan de 3.a . . , 
Habas................... 
Judías cocorrosas

Id. blancas. . 
Azúcar . . . .
Jabón duro. . .
Arroz . . . .
Garbanzos, , . 
Vino, . . . .
Leche.................... 
Pastas para sopa. 
Leña de pino . , 
Id, de olivo , , 

Huevos . . , . 
Chocolate. . . . 
Cok 2.a clase . , 
Carbón vegetal. , 
Aceite..................  
Patatas. . , .

10.000 kilógramos
21.000 id.
24.000 Id.
2.500 id.
2.000 id.
2.000 id,
1 250 id.
4.000 id,

10.000 id.
4.000 id.

13 000 litros
12.000 litros
6.000 ktiágramos

60.000 id.
70.000 id.
1.660 docenas
1.000 kilógramos

70.000 id.
6.000 id.
8 000 litros

50 000 k lógramos

75 pesetas los 100 kilógramos
67 id. los 100 id.
60 id. los 100 id.
60 id. los 100 id.
70 id. los 100 id.
85 id. los 100 id.

200 id, loa 100 id.
90 id. los 100 id.
65 id. los 100 id.
70 id. los 100 Id.
35 id. ios 100 litros
36 id. los 100 litros
80 id. los 100 kilógramos

2,50 id, los 100 id.
3 id, los 100 id.
1*40 id. la docena

249 id. les 100 kilógramos
6 id, los 100 id

15 id. los 100 id.
170 id. los 100 litros
25 id. los 100 kilógramos

375‘00 
7C3 50 
720*00
62'50 
70'00 
85'00

125 00 
180'00 
325'00 
140'00 
227'20 
216'00 
240'00
76'00 

105'00 
116'20 
124'50 
220'00
46'00 

680'00 
625'00

Núm. 615 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Cir c u l a r .—En cumpümienro de lo 
que dispone e Real decreto de la Presi» 
dencia de! Consejo de Ministros de 21 de 
Pobrero de 19'0, referente a !a rectifi
cación anual del Censo electoral, inser
to en el n.° 6733 de esta publicación ofi
cial correspond ente al l.° de Marzo del 
citado año de 1910, este año tendrá lu- 
gAT la rece ficac ón de dicho Censo.

Conforme a las vigentes disposicio
nes, esta oficina de mi cargo, formará 
en la primera quincena del próximo 
Abril, las listas de me usiunes, que de
berán ser expuestas al público a efecto 
de reclamación, con los datos que 
adquiera de las relaciones certifica
das a que hace referencia el articulo 
2,® del citado Real decreto, y hab endo 
acordado la Junta Central del Censo 
electora), que el Padrón municipal no 
es el único documento justificativo de 
la vecindad y residencia para los efec
tos del derecho electoral y lo demás 
que se expresa en la circular que pu
blicó el 23 de Junio de 1909, inserta en 
la Gaceta del 26 del mismo mes y año, 
figuraran también en dichas listas de 
inclusión, todos los individuos que hasta 
el 1,® del próximo Abril, pidan en es
ta Sección provincial de Estadística 
(Santo Cristo, 20, pral,) de 9 j a 13 j 
de los días laborables, su inclusión, 
presentando certificHción del Juez mu 
nicipal respectivo de haber cumplido 
25 años de edad o de que los cumplirán 
antes del 6 de mayo de este año o fe de 
bautismo, ae haber nacido antes de 

mación a’gnna en él plazo deb?do etaB- 
c’ado en el Bo l b t in  Of iOíAL n.° 8289.

Palma 1.® de Margo de 1920. — El 
Vicepresidente, Antonio Lliteras.—Por 
A. de la C. P—Miguel Font, Seore 
tario.

Modelo de proposición
D,,,. vecino de.dom'clliadoen.,.,, 

enterado del anunc o Inserto en e! Bo 
l e t ín  Of io u l  de Palma n ®.....corres 
pondíente al dia.....de,,,,, del corriente 
afio, para la subasta pública de..... (el 
artículo que sea) que se necesite para 
el consumo de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de esta ciudad 
desde el dia que se comunique la ad
judicación definitiva del remate hasta 
ei 80 de Septiembre de 1920 o en su ca
so hasta el 31 de Marzo de 1921 del mis
mo año y del precio marcado como tipo 
para el remane, se compromete tomar a 
su cargo el expresado servicio sujetán 
dose en un todo al pliego de condiciones 
y a lo preceptuado en la Instrucción de 
24 de Enero de 1905 por la cantidad 
de..... (la cantidad en letras) pesetas los 
cien,,(Fecha y firma del proponente).

existir el Regísto civil, y además certi
ficación del Alcalde, del correspondien
te Ayuntamiento, de llevar en el muni
cipio dos o más años de residencia, y 
cuando se trate de individuos que no fi
guren eu el Padrón municipal corres 
pon l ente , bt^fará qu« ei A ca de cer- 
ti/ique bajo eu reepoiuabilidad que le consta 
que lleva dos o mas años de residencia 
en el término municipal o que el Juez 
municipal respectivo certifique que an 
te su autoridad dos vecinos dei muñí 
cipio hayan declarado, bajo diligencia 
irmada por los mismos, que el indivi
duo que pide la inclusión, lleva dos o 
más años de residencia en al mismo 
aunque no figure en el Padrón muntci 
pal; pudiéndose también presentar las 
oporiunas reclamaciones ante la Junta 
municipal del O‘nao electoral, desde el 
dia 21 de Abril al 5 de Mayo, ambos in
clusive, en que estarán expuestas al 
publicólas listas elec orales, coforme a 
lo dispuesto por el mencionado Real de
creto.

Llamo atentamente la atención a to
das las autoridades que se mencionan 
en el articulo 2.° del Rjal decreto so
bre rectificación anual del Censo elec
toral; a fin de que se sirvan remitirme 
dentro del plazo improrogable fijado, 
las relaciones a que se hace referencia 
en dicho articulo.

Palma a 26 de Febrero de 1920.—El 
Jefe de Estadística, Damián Serta,

Núm. 553
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado por este Ayuntamiento el 
padrón de cédulas personales de esta 
villa, para el año 1920 a 1921, perma
necerá espuesio al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 dias 

desde el siguiente de ' 
la inserción de este anuncio en el B. O.

Muro 20 Febrero de 1920. —El Alcal
de, Gabriel Sastre.— El Secretario, 
Francisco Campamar Garrió.

Terneloados los repartos de la contri
bución territorial por rústica y urbaaa 
de esta villa para el año 1920 a 1921, 
permanecerán espuestos al públ co & 
efectos de reclamación por espacio de 
ocho días hábiles, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, contados desde el 
siguiente de la inserción de este anun
cio en el B. O,

Muro 20 Febrero 1920.—El Alcalde, 
Gabriel Sastre.—Ei Secretario, Fran
cisco Campamar Garrió.

w Núm, 669 
AYUNTAMIENTO DE STA. MARÍA 

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial sobra las rlque 
zas f ú tica colonia y pecuaria y urba 
na de eive término municipal para el 
próximo ejercicio de 1920 a 21, estarán 
de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a efectos de 
reclamación, durante ocho días hábiles 
a contar desde el siguíen'-e al de la in 
serción de este anuncio en ei B O de 
la provincia.

Santa Mari» 22 Febrero de 1920. — 
El Alcalde, Jaime Oalafat.

Núm. 683
ALCALDIA DE ALCUDIA

Los repartimientos de la contribución 
territorial por rústica y pecuaria y por 
urbana, de este término municipal Da 
ra el próximo año económico de 1920
21, permanecerán espuestos el púoiico 
a efectos de reclamación en la Secreta 
ri» de este Ayuntamiento, por termino 
de ocho días, a contar desde el siguien
te el de la inserción del presente anun
cio en el B. O. de la provincia.

Alcudia 21 de Febrero de 19¿0. El 
Alcalde, Francisco Qués.

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1920 21, aprobado por el Ayun 
tamiento, previa censura del Sr. Regi
dor Sindico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta 
miento por espacio de quince días, du 
rante cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las reclama 
clones que estimen convenientes.

Alcqdia 21 de Febrero de 1920.—El 
Alcalde, Francisco Qués,

Núm. 633 
AYUNTAMIENTO DE Ma HON 

Pr e s UPUk s t o s . — En cumplimiento 
de lo que dispone la ley Municipal, que
da expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por termino de 
quince días, a efectos de reclamación 
ei Presupuesto Ordinario para ei pró
ximo año de 1920-21, aprobado por dic- 
cba Corporación en sesión ae 24 del 
corriente.

M*hón 26 de Febrero de 1920.—Ei 
Alcalde Presidente, Pedio Pon* BUjes,

Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

JNúm, 437 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

Señores del Ayuntamiento
Sreg. D Francisco Cardona Torres, 

José Tur Ribas, José Ribas Mari, Vi
cente Cardona Giben, Vicen.e Ferrer 
Orvayf Francisco Bala K bas, Juan Or- 
Vay Tur, Francisco Riera Serra y José 
Mari Torres.

Mayores Contribuyentes
Sres. Don Pedro E'Uaneii^ti Serra, 

Bernardo Prats Tur Roig, Francisco 
Prats Ferrer Cas Costas, Vicente F«- 
rrer Prats Lapi, Vicente Berra To<res 
Ca h  Costas, José Ribas Roig Margaras, 

I Francisco Mari Bal» Berr.s, José R baa 
| Prats Cultera, Juan Orvay Tur P<»u 

chosa, Bartolomé R bas Prats Graó, 
José R brtS Ribas 8 adich, José Ribas 
Torres Gurí, Jooé R bas R.bas Banaa 
munt| José Toirtia Berra LaFum, Juan 
Berra Torres Cae Cos.ae, Vicente Car» 

dona R’bas Mattflhnefa, José Tur Ribas 
Ulerá, José Mari Ferrer G, Mari, Vi
cente Tur Tur des Vildu, Vicente Car
dona Mayan» Berras Dalt, Juan Orvay 
Serra Gas ürvays, Antonio Sala Tur 
Pera Jaime, Vicente Tur Colomar Fita, 
Antonio Ribas Cardona Caseta, Antonio 
Mari Ribas Jaime, Francisco Sala Rie
ra Nadal, José Ribas Prats Graó, Anto
nio Ribas Ribas Gurí, José Cardona Sa
la Gasa Ereva, Gaspar Ribas Ribas 
C Gaspar, Amonio Ribas Juan Bellote
ra, Juan Gibert Juan Maciá, Mariano 
Ribas Ribas O. Ribas, Antonio Prats 
R bas Frara, Juan Cardona Arabi Can 
Bosa. Francisco Serra Turres Gas Cos
tas, Pedro Sa a Tur Pera Ja me, Anto
nio Mari Torres Bo cha, Vicente Tur 
Ribas March, Vicente Sufier Ribas Ga
na Parra, An onio Ribas Serra Cal Tíu, 
José Noguera R ba» Furmanté, Juan 
Tur Mari des Pou, Bartolomé Tur Tur 
Vercheró, José Riban Ribas Yaya, José 
Tur Tur Geroni, José Mar Man G. Vi
ña y Juan Man Ferrer M-ñá,

San José 4 Febrero de 1920 —Ei Al* 
calde, Francisco Cardona.

Núm. 494 
AYUNTAMIENTO DE OALVIA

Señores del Ayuntamiento
Bros D. Pedro José U^ñ-tii^s Ale- 

mafly, Gabriel Piañas Liadó, Ja me 
Sastre Vieens, Jaime Gaibonoli Mar o- 
rell, Salvador Verger Porcel, Ouofre 
Amengua! Salvá, Miguel Molí Morey y 
Mateo Morey Sastre.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Juan Simó Frau, Isidro Ca- 

ñellusJaume, Gabriel Capllonch Car- 
bonel!, Pedro José Pona Llabrés, Mi
guel Verger Porcel de Miguel, Juan 
Vich Cabrer, Julián Vicene Ballester, 
Jaime Moragues Juaneda, Gabriel Pons 
Terrados, Juan Juan Pujol, Bartolomé 
Verger Porcal, Bernardo Simó Frau, 
Juan Juaneda Vicene, Damián Cabrer 
Car, Juan Salom Cabrer, Miguel Ca
brer Alemañy, Benito Pallicer Porcel, 
Gabriel Castell Galafell, Juan Aiemafiy 
Eoseñ*t, Gabriel Alemañy Sans, Fran
cisco Sans Alcover, Onofre Juaneda Ví- 
cens, Jaime Dols Gañelias, M guel Ca
brer Barceió, Gabriel Bosch Estelrich, 
Damián Vich Cabrer, Gabriel Vidal 
Salvá, José Maftorell Goll, Ju»n Serra 
Massor, Pedro J. Alamafly Oxñeuas, Se
bastián Casteii Gaiafell, Bartolomé Mo- 
relí Bauza, Jaime Amengua! Massot, 
Bartolomé Quetglns Torras», Antonio 
Colomar Vadell, Damián Barceló Ví- 
ceos, Jerónimo Oiiver Martorell, Mi
guel Rosselló Gabot, Antonio Cas e i 
Vicens y Sebastián Barceió Vioens.

Gaivia 12 Febrero de 1920.—Ei Al
calde, Pedro J. Gañellas.—El Secreta
rlo, Pedro J. Gañellas.

Núm 600 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Pedro José Jofre Pujol, Jai

me Terrados Roca, José Gaiafell Rose- 
iló, Manas Juan Fiexas, Miguel Bosch 
Oovaa, Refae. Gaiafell Ferrer, Mateo 
Simó Vaient, Baltasar Juan Bosch, An
tonio Roca Martorell, Pedro Juan Pujol 
Palmer, Guillermo Vich Aiemañy, An
tonio Pujol Pujo), Pedro Juan Coiomar 
Rosselló, Vicente F.exas Moner y Ga* 
bnei Palmer Enseñar,

Mayores Contribuyentes
Sres, D. Gabriel Buach Easeñat, Bar

tolomé Enseñar Euaeñat, Baltasar Pu 
jol Alemañy, Jaime Porcel Tortelia, 
Matías Euseñat A.emañy, José Moner 
Aiem»fly, Amonio Alemañy Ronedó, 
Esteban Palmer Mandilego, Me chor 
Ko ger Roig, Matías Enseñar Enseñas, 
G bnei Terrales Govaa, Gabriel Te
rrales Palmer, Ramón Roa Uaiafeli, 
Juan Fiexas Pujol, Juan Tugoree Ma
lla, José Forteza Forteza, Juan Riela 
A-emañy, Matías Enseñar Aiemañy, 
José Bonnin AgUdó, Rafael Coiomar 
Hoaei.ó, Matías Enseñan Euseñat, Juan 
Sastre Liobera, Automo Rana Marro- 
red, Matías Enseüat Alemañy, Pedro 
Ferrer Pujol, Bartolomé Massor Cas
tell, José Po jo í Kiuton, Pedro José Mo
ner Jofre, Bartolomé Bosch Alemañy 
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Mateo Fajol C&stoll, Gabriel Moner Pu
jol, Bernardo Golomaír Ensefiat, Pedro 
Juan Jofre Alemañy, Sebatián Mandi- 
lego Massot, Jaime Enseñaí Moner, 
Jaime Valent Ca|afell, Mallas Juan Oo
Vas, Guillermo OolomM* Obrador, An 
tonio Valent Enséñate Guillermo Ful
gencio Terrados, Guillermo Terrados 
Javera, Matías Oovas Massot, Jaime 
Porcel Palmer, Antonio Alemafiy Te- 
rrades, Hamón Akmafiy Aiemafiy, Ber
nardo Juan Covas, Antonio Bosch A¡e- 
mafiy, Pedro José Alemañy Vicens, 
Mateo Terrados Pujol,- Gabriel Oovas 
Aiemafiy, Vlcetie Enseñas Moner, Ga
briel Alemañy Porcel, Baltasar Pujol 
Fajol, Sebastián Pujol Alemañy, Ber
nardo Perpiñá Flexas, Juan Euseñat 
Alemañy, Gabriel Juran Easefiat, Bal
tasar Moner Juan, Miguel Pujol Mir y 
Francisco Fiexas Alemañy,

Andraitx 13 de Febrero de 1920.—El 
Alcalde, Pedro José Jofre,-^P. A. del 
A.—Jaime Porcel.

Núm. 507 
AYUNTAMIENTO DE BUSOLA

Señores del Ayuntamiento
Sres, D, Antonio Nadal Mdnianer, 

Francisco Cerdá Colom, Antonio Creus 
Borrás, Guillermo Bortás1 Roselló, Mi
guel Pálou Cerdá, GuilieroiO Bujosa 
Font? Jaime Mateu Fayeras, Miguel 
Negro Marcas, Vicente Roselló S^ba er 
y Antonio Colom Ci'eus.

Mayores Contribuyentes
Sree. D. Andrés Ham^r Simonet, Pe

dro Juan Muntaner Cabo?, .Vi^entí-, Ra 
selló Daviu, Guillermo Colom Crea», 
José Sastre Geiabert, Miguel Far Na 
daí, Antonio Reynés Po!, Cosme Llinás 
Moray, Juan JubA Simó, Jaime Nadal 
Lladó, Joan Gamuiüi Pascua’, Antonio 
Roselió Verdera, Juan Bujosa Oitañy, 
Guillermo Rayeras Frau, Jaime Borrás 
Líináa, Francisco Colom Creas, Jaime 
Brunet.Payeras, Gailíermo Colom Pona, 
Pedro Andrés Roselló Palou, Francisco 
Pizá Salas, Antonio Es;are las Pascual, 
Juan Estarellas Llinás, Gabriel O»atell 
Aulet, Bartolomé Garcías Negre, Juan 
Bruno Vicens, Juan Cañólas Es'aré- 
lías, Pedro Roaseiló Paiou, Pedro Foat 
Amengual, Juan Laterre Herrero, Ber
nardo Cabot Creus, Juan Borrás Llináq, 
José Sabater Pascual, Miguel Estaré 
lías Borrás, Salvador Gasten Borrás, 
Antonio Pericás Femenias, Francisco 
Colom Rosselló, José Paiou Roselló, Mi
guel Gañellas Nadal, Jaime Brunet Ro
selló y Rafael Estarellas Paiou.

Buñola 9 de Febrero de 1920, —El 
Alcalde, Antonio Nadal.—El Secreta
rio, Pedro J. Muntaner.

Núm. 521
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS

Señores del Ayuntamiento ■
Sres. P. Tomás Mir Gamps, Anto

nio Bestárd Fer. á, Juan Boách Matas, 
Bartolomé Gomas Vey, Jaime Matas 
Arbós, Bartolomé Tomás Borrás, Ra
fael Matas Jaume, Miguel Sastre Ar
bós y Vicente Cabot Calafell,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Clemente Verdaguer Ta- 

rradellas, Miguel Bosch Bujosa, Gui
llermo Llaneras Mir, Bernardo Tilas 
Casasnovas, Mateo Font Garau, Ga
briel Ferró Mir, Pablo <LUnás Gamps, 
Gregorio Serra Mar orellj Antonio Ríe 
ra Jaume, Juan Nadal Mulet, Bartolo
mé March Paiou, Juan R u;ord Cabrer, 
Sebastián Nadal Sorra, Antonio Nadal 
Sabater, Sebastián SampoIBereUó, Jo
sé Sabater Salas, Antonio Daviu Bibi- 
loni, Gabriel Gomas Mir, Miguel Llinás 
Tomás, Mateo Togores Maimó, Barto
lomé Mir Alemañy, Mateo Bestard 
Gamps, Bernardo Bestard Gamos, Gas
par Sabater Salad, Antonio Auií Nadal, 
Jerónimo Cabot Calafell, José Gamps 
Toriella, Jaime Palmer Martoreil, Ma
teo Mir Nadal, Rafael Aulí Nadal, Ra
fael Vila Llabrés, Gabriel Sabater Ga
rau, Juan Trias Bordoy, Francisco Ga- 
lafell Arbós, Jaime M.r Rtamrt, José 
Matas Arbós, Gabriel Vidal Ros, Barto
lomé Gamps Ferró, Gregorio Roselló 

Serra Bartolomé Bosch Bujosa, Pedro 
Francisco Tomás Garau, Antonio Fe 
rragut Alemañy y Francisco Font 
Garau.

Esporlas a 14 de Febrero de 1920.— 
José Sabater, Secretarlo.—V.6 B.°=»El 
Alcalde, Tomás Mir.

Núm, 527
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO3A

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Feiio Morey Boscana, Sebas

tián Estarás Juan. Fernando Carrasco 
Morell, Gabriel Homar Ribas, Jaime 
Gruellas Vorger, Folio Calafat Morey, 
Pablo Colom Vives, Rafael Torres Mo- 
ranta y Francisco Viia Mercant,

Mayores Contribuyentes
Sres.. D, Francisco Vidal Ganals, 

Jaime Calafat Roselló, Pedro Bruno 
Gruellas L adó, Isidro Bousoms Ltcert, 
Marías Mas Homar, Juan Lladó Juan, 
Antonio Boscana Estarás, José Estados 
Fio!, Juan Lladó Juan, Bartolomé Ce 
lafat Roselló, Antonio Estarás Rebasa, 
Juan Salvá Palmer, Pedro Mas Juan, 
Felio Mas Calafat, Antonio Mercant 
Torres, Folio Mas Fiol, Pedro Jaime 
Paos Bipoll, Juan Esteva Oliver, Jaime 
Mas Juan, Miguel Mas Calafat, Juan 
Calafat Calafat, Jaime Mas Torres, Mi
guel Colom Rípol), Jaime Vila Mercdnt. 
Sebast’án Trias Morey, Onofre Orue- 
lías R poli, Antonio Homar Ribas, Gui
llermo Térras» Palmer, Sebastián Sa 
ba er Juan, Juan Boscana Vidal, Antó 
nio Boseana Oalafat, Pedro Antonio 
Gaiafat Torres, Amador Ripqll Vergor, 
Juan Mercant Deyá, José Ripoll Mas y 
Tomás Torres Fio!.

V ddemosa 16 da Febrero de 1920.— 
El Alcalde, Feiio Morey.

Núm. 579
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Francisco Pujol Amengual, 

Antonio Sastre Olivar, Pedro Antonio 
Fiol Puigserver, Pedro Pujol Mulet, Pe
dro José Pascual Verdera, Antonio Mui- 
lét Oliver, Pedro Antonio Pou Capeiló, 
Pedrd Júan Gardá Puigserver, Juan 
Orespi Amengual, Bartolomé Tomas 
Mimar, Guillermo Munar Munar y Lo
renzo Pujol Oliver,

Mayores Contribuyentes
Sres» D. Pedro Oliver Ribas, Migué! 

Gomi’a Oliver, Lorenzo Sastre Verdera, 
Gabriel Martoreij Roca, Francisco Ver
dera Ribas, Jaime Ferretjans Llom« 
part, José PonsJlipol^ Jaime Paigser= 
ver Mulet, Pedro Ramón Gárdeil Mu- 
na$, Lorenzo Olivar Mulet, Francisco 
Sastre Frau, Antonio Verger Ganta- 
llops, Guillermo Vanrell Orespi, Grego
rio Goll Oliver, Gabriel Bibdoni Amen- 
gual, Antonio Ribas Relnés, Antonio 
Martorell Mulet, Sebastián Amengual 
Ramis, Gabriel Miralles Oliver^ Juan 
Cerdá Nadal, Antonio Toreens Nadal, 
Antonio Gantallops Verger, Pedro Oli
ver Vich, Pedro Amonio Pou Vanrell, 
Bernardo Oliver Jordá, Antonio Munar 
Llompart, Felipe Ballester Goll, Amo
nio Cardell Munar, Bartolomé Oliver 
Gardas, Gabriel Vanrell Vanrell, An
tonio Fullana Oliver, Gaspar Gelabert 
Puigserver, Bartolomé Garau Capellá, 
Matías Andrea Frau, Miguel Gelabert 
Janer, Juan Pericás Baitester, Gabriel 
Pujol Amengual, Pedro José Goll Oli
ver, Juan Verger Jornal, Juan Gerdá 
Ramis, Juan Pou Capellá, Arnaldo Mu 
nar Ribas, Guillermo Sastre Sastre, Mi
guel Sureda Goll, Antonio Sastre Üar- 
dell, Bartolomé Vanrell Mulet, Pedro 
Antonio Llull Oliver y Juan Jaume Rí- 
bot.

Algaida 25 Enero 1920.—El Alcalde 
Amonio Sastre.—El Secretario Barto- 
iomé Vanrell.

Núm. 601
D. Luis Florit y Febrer, Secretario de 

la Junta Municipal del Censo Electo
ral de la villa de Ferrerias, 
Ceniñeo; Que en la sesión celebrada 

por esta Junta en el día de la facha han 
sido proclamados Concejales electos 

por el Distrito único de este término 
municipal, en virtud de haberse pro
clamado igual número de candidatos 
que el de elegibles; y a tenor de lo 
mandado en el articulo 29 de la vigen
te ley electoral los Señores siguientes:

D. José Cardona Barber, D, Lorenzo 
Barbar Pont, D. Lorenzo Ro'ger Janer, 
D. Bartolomé Febrer Marti y D. Anto
nio Marqués Poas.

Asi resulta del acta de la sesión de 
referencia. Y para su inserción en el 
B. O. de la provincia, expido la presen
te de orden y con el V.° B 0 del Sr. Pre
sidente en Ferrerias a primero de Fe 
brero de mil novecientos veinte,-—Luís 
Florit.—V. B.°—El Presidente, Miguel 
Salom.

Núm. 513
D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado^ Jue^ 

municipal del distrito de la Lonja de es
ta ciudad y como tal accidentalmente en
cargado del despacho de la judicatura 
de primera instancia del mismo distrito 
por ascenso del propietario.
Hago saber: Que a la Secretaria del 

que refrenda ha correspondido conocer 
de una solicitud producida por D. An 
tonto. PereUó y Balleater, interesando 
la declaración de herederos legules ab- 
intestafo de su hermano germano don 
José a favor del solicitante y de su her 
mana D.* Juwaw, naturates y vecinos 
de-esta capital, en donde falleció el pro
pio D, José Perelló y Ballester el cua
tro de Mayo de mil novecientos trece, 
hijos de los consortes Jerónimo y Caía 
lina, que le pramuñeron el veintiuno 
Febrero de mil ochocientos ochenta y 
nueve, y veinticinco Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve respectiva
mente.
1 Y en providencia de hoy tengo acor 
tlado que se publiquen los edictos de 
que trata el artículo novecientos ochen
ta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento 
Qivil, insertándose un ejemplar en el 
Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia de 
Baleares,

En su virtud expido-el presente edic
to anunciando la muerte sin testar del 
antedicho D, Jo^é Perelló y Ballester y 
los nombres y grado de parentesco del 
que reclama la herencia que es el solí 
Citante para sí y para su hermana doña 
Juana Perelló y Ballester y llamando a 
los que se crean con igual o mejor dere- 
cno para que comparezcan en el Juz
gado a reclamarlo dentro de treinta 
días,

Palma diez de Febrero de mil nove- 
vientos veinte,—Juan Ginard.— Ante 
mi, Juan Bestard,

Núm 614
CEDULA DK MQTIEiQAeiQS 

Y BBQUKRtMIHNTO
En los autos juicio declarativo de 

menor cuantí», en el día ejecución de 
sentencia que se siguen ante el Juz
gado de primera intancía del distrito 
de la Lonjai y Secretaría de mi cargo, 
por el Procurador D. Rafael Ciar, a 
nombre de D. Juan Ferrando y Obra
dor, contra los herederos desconocidos 
de D, Jaime Bujosa y Fiol; sobre pago 
de seiscientas treinta y ocho pesetas 
ochenta céntimos, intereses y costas 
por cuyas responsabilidades en catorce 
del actual, se procedió al embargo de 
una pieza de tierra, olivar, nombrada 
«Roca Fort» del término de Sóller, de 
cabida, treinta y siete áreas diez cen- 
tiáreas; y se ha acordado se ponga en 
conocimiento de los deudores, dada la 
condición de ser desconocidos, por me
dio de la presente, el referido embarga, 
y que se requiere a los mismos hereda 
ros desconocidos a D. Jaime Bujosa 
Fiol, para que dentro de seis días pre
senten en la Secretaría los títulos de 
propiedad, de dicha finca,

Y a fin de qué tenga efacto la notifi
cación y requerimiento acordado a los 
herederos deacónocidos de D, Jaime Bu- 
josa y Fiol se extiende la presente pa
ra su publicación en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia,

Palma diez y nueve de Febrero de 
mil novecientos veinte.—El Secretario, 
Juan Beslard.

Núm. 599
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el se. 

ñor Juez de primera instancia de este 
partido en providencia del día de ayer 
dictada en los autos juicio de menor i 
cuantía promovido en este Juzgado por 
el Procurador habilitado D. Daniel 
Prats en nombre de Vicente Roig Mari, 
casado, Guardia civil retirado, mayor 
de edad y vecino de la parroquia y 
término de Santa Euialía del Rio, con
tra los herederos desconocidos de Ma
ría Ferrer Yern (a) Viuda Platera, ve
cina que fué de la parroquia y término 
municipal antes expresados, en recia, 
mación de la suma de quinientas pese
tas, los intereses de la misma al seis 
por ciento anual desde el día nueve de 
Diciembre de mil novecientos diez y 
ocho haa*a el efectivo pago y costas, y 
cuya cantidad confesó deber la María 
Ferrer Yern al nombrado Vicente Roig 
Mari, según documento privado de fe
cha nueve de Diciembre de dicho aDo 
mil novecientos diez y ocho, se emplaza 
a los referidos herederos de Mana Fe
rrer Yern para que dentro del término 
da nueve días hábiles contaderos del 
siguiente al de la publicación de la pre
sente cédala en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, comparezcan en dichos 
autos con prevención de que sino com
parecieren les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Ibiza once de Febrerc de mil nove
cientos veinte,—Vicente Juan.

Núm. 636
CEDULA DE CITACION

En virtud de providencia de ésta fe
cha dictada por el Sr, Juez Municipal 
de esta Ciudad se cita al vecino que 
fué de la misma Jaime Vadell y Capó 
al juicio verbal que sobre pago de can
tidad tiene instado Andrés Nadal y Fe
rrer habiendo quedado señalado el día 
nueve de Marzo próximo y hora de las 
nueve a cuyo acto deberá comparecer 
provisto de la cédula personal y prue
bas correspondíen es y no verificándolo 
se le seguirá en su rebeldía parándole 
el consiguiente perjuicio.

Y para que llegue a noticia del inte
resado y en cumplimiento de lo man
dado se expide la presente en Felanitx 
a 25 de Febrero da 1920,-Guillermo 
Janer, Secretario.

Núm, 630
CREDITO BáLEAR

Habiendo sufrido extravio un talón 
de depósito voluntario señalado con el 
n,° 26.406 expedido en 6 de Diciembre 
de 1907 á favor de D.a Rosa Pons San» 
tandreu por 1» Sucuarsal que esta So
ciedad tiene en Sóller, se previene por 
medio del presente anuncio que, trans
curridos 15 días desde esta publicación, 
será declarado nulo y sin valor ni efec
to el talón extraviado, y se entregará 
a la interesada duplicado del mismo, a 
no ser que previamente se aduzca al* 
gúna rec amación qus lo impida,

Palma 27 de Febrero de 1920. — Por 
el Crédito Balear.—El Vocal de Tumo, 
Blanes,

Núm, 629
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protector» 

el día 9 de Marzo próximo y siguientes 
necesarios de cuatro a siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Sociedad 
(So) 19), se celebrará pública subasta 
para enajenar las garantías de ios prés
tamos vencidos en el mes de Febrero 
de 1919,

Hasta el día 8 a las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar o reno
var aasTespeedvos préstamos.

Palma 27 de Febrero de 1920.—El 
Vocal de turno, Alejo Corbella,

PALMA,—Eo o u e l a -Tipo g b á f io a
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